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LAS CONOES, t1 9 ENE 2022

2Q.FKESENTE;

El Informe Nro. 110 que detalla la solicitud de contratación de personal a Honorarios
por Programa, emitido por la Dirección. de Desarrollo Comunitario y autorizado con
fecha 28 de Diciembre de 2021.
El Contrato a Honorarios,. de la persona señalada en el presente Decreto.
El Informe de Imputación del Departamento de Finanzas, que se indica«
El Decreto Alcaldício Sección la. NO 3385 del 27 de Julio de 2021.
Lo establecido en los artículos.56, 63 y demás pertinentes del D.F.L. NO 1 del
Ministerio del Interior de fecha 09 de Mayo de 2006, publicado en el diario oficial del
día 26 de Julio de 2006, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la
ley 18.695.

D ECRETO

1.- RATIFICASE en todas y cada una de sus partes el Contrato a Honorarios que se
adjunta, suscrito entre la Municipalidad de Las Condes y la persona indiVidualizada en el
presente Decreto, en la fecha que se indica, con cargo al Programa "TALLERES
RECREA'nVOS Y DE DESARROLLO 2022"

NOMBRE

ARAYA MUIÁS PAULINA

FECHA
CONTRATO

VALOR
PERIODO

$384.0005 l PROFESOR 29 de Diciembre de
2021

l de de
2022
31 de Enero de
2022

INF. IMP
N' 696/2022

gasto se imputará al Subtítulo 21 Gastos en Personal; Ítem 04 Otros Gastos en
Asignación 004 PRESTACIONES DE SERVICIOS COMUNITARIOS; Asignación

NO 002 HONORARIOS PROGRAMAS RECREAC10NALES
Pers(dial;

ANOTESE, COMUNÍQUESE, REGISTRESE Y ARCHIVESE

D 'e

Dirección de Control
Depto. de Finanzas
Depto. Gestión de Contratos y Talleres
DEPTO. GES'nON DE CONTRATOS Y TALLERES
Oficina de Partes
Interesado (a)

e
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M EJOR PARA TO DOS

DIRECCIO:q
DEPTO. GESTIÓN 'ALL5RES

ÑTR.A"fO /k''hÍO ;QG :R..AR.]l{)S

En Las Condes, a 29 de Dil#embre de 202=.,/entre la Municipalidad de Las Condes, representada legalmente

por su Alcalde (S) JUAN IG:(ACID; J,R;:APl=LLG .MIC;qAELIS, , cedula de

identidad Ha ambos con domicilio en Av. ApoquíndgA3.40P; comuna de La!,Gord.:s, ciudad de

Santiago, en adelanJler'Tla. Municipalidad", y don (doña) X3XWZW ;!A$ PA})LleVA,,"€gldWla de identidad N'
í)án domicilio en "; ciudad de Santiago, en

adelante e indistigtamente "el prestados de los servicios", se ha acordado lo siguiente:

w bre de 2021,

La Municipalidad de Las,Cond:s, dentro de sus múltiples funciones propias, artie otras, le compete el desarrollo

comunitario y la asistenta social, a.tra-.rés .de ias cuales busca mejorar las condicioíi.cs de vida de sus habitantes,

labor que se ejecuta con cargo a sus respectivos Programas Sociales, los que a.nualnlente se ponen en vigencia,

asignándoles un presupuesto determinado pai'= su ejecución. Dicho presupuesto, como resuita evidente,

necesariamente debe coincidir con cada ejercicio presupuestario. AsÍ las cosas} e'H atención 3 que pa!'a su

implementación. no solo se requiere de- recursos materiales, sino que también hume!-ios, elemento este último,

esencial para la consecución de los fines propuestos y su efectiva ejecución, las que. eni estas condiciones, po'

tratarse de labores no habituales o :ccidentales que se desarrollan, incluso,.. en distintos días, horarios .y lugares

de la comuna, es que se requiere de su apoyo, el que rasul:ü fundamental para lograr {os objetivos del programe
)

social

En este contexto y en atención a lo expresado en la

Municipalidad de,bag'Condes contrata a don .(doña) .RRA:

?ROF:SGR/pÓon cargo al Programa "'i'A.LL=R¿S':t=CR

de Desarrollo Comunitario, ciuíarlte el periodo que a co

talleres :

zü l::: :É jiiii::i i:
:ÁTIV3S Y LE BE$AikROLLa. 2ü22

tinuación se indica y en el que realizará los siguientes

!;q:C:0 y TEiQMiNO

C ]./01/2Ü22 ¿1 31..' D:1/2822

VALOR í' VALOR
[ iah SURE lili;l: ])Z}.!o'i)ü

3$4.ü.;C 1 384.Gúü

384.aÜC

T:HEERO

Por la (!jlal:(ición dei cometido a..qüe se refiere ía cláusula precedente. ios honora1ljpg/br.utes de don.{(doña)

P.;;Ma-í4:llAS Paul:jlir(A/''serán de ura renta bruta totai de $ 3=4.0ÜC-''7TRESCIENTOS Oc'RENTA 'r

CUATRO MIL PESOS),icon/deducción de1 12.25% por concepto de Impuesto e la Renta, corresponda,pagar un

líquido de $ 336.960{TRESCIENTOS TREINTA.Y SEIS MIL NOVECIENTOS SESENVA P:SaS)7Asuma que se

pagará dentro de los 15 días siguientes al término de la prestación del servicio, previa preserltación de las boletas

de honorarios respectivas, visados por.' el Jefe del Dl:F'l'o. G¿s'':GN D: COI'¿TRATOS Y TXLLEKE»'f

certificado del Director de [)esarrollo Comunitario que acrédite .e] cumplimiento de] cometido objeto de esta

contratación, durante el período a que' ella se refiera, de cncueFdo al siÉjuiente.detalle;



M Clon PARA TO DO$

Re á BÉ:lÉq:a Líquido a Pagar
384'.OOQ / 336.960

Sin perl-Jucio de lo.anterior y sí fuera procedente. los ho'lorari.os correspondientes al último mes de prestación de

servicios, podrán sgñpagados durante dicho mes, previa certificación del cumplimiento de su cometido.

CUARTA

Déjese establecido en eR presente,,26ntrato a Honorarios que don (doña) ARAÑA bIEJIA$ PAULINA . cédula de

identid?d N' .{' conforme Declaración Jurada Simple de Inhabilidades e Incompatibilidades,

firmada para el efecto e Informe de Antecedentes emitido por el Servicio de Registro Civil e Identificación,

cumple con lo establecido en. el artículo 5', inciso octavo, de.la Ley N'19.896, esto es, que no se encuentra

?facto b ninguna d: ías inhabilídades é íncohpatibilidades administrativas establecidas en los artículos 54, 55'y

56 de la Ley ].8?75, Orgánica Constitucional de Bases Gene'des de la Administración del Estado.

n el cumplimiento del presente contrato, las partes consideran.como esencial que el prestador de los servicios

a) Mani:enya unaconducta probe durante el desarrollo de su cometido.

b) No sucre. ni perciba con motivo del cumolimiento de su Cometido, algún tipo de cempensacíón adicional a lo
estipulado en el presente contrato.

c) Desarrolle su labor profesional en cumplimiento de los objetivos y contenidos del respectivo taller.

d) Permita sólo. el ingreso al taller de las personas inscritas oficialmente por la Municipalidad.

e) Mantenga/al. día las carpetas de los beneficiarios del respectivo Taller, Con todos sus datos, antecedentes y
obse12íácíones que corresponden.

SEH'ó ; ;/

El D:PTO. GE$TiOI'l i)= CCP¿TRATOS Y TALLEnEá/ de la Dirección de Desarrollo Comunitario, será la unidad

municipal encargada de verificar el: conecto y oportuno cumplimiento de las. obligaciones emanadas en el

presente contrato, no obstante, de la:certificación del cumplimiento del cometido por parte de ia unidad en la

cual se desarrolla el respectivo taller.

DuE-ante la Vigencia del Contrato, la Municipalidad de Las Condes, de acuerdo a la disponibilidad presupuestaría y

a lo establecido en gJ4espectlvo Programa/Í ius fines, .podrá proporcionar vestuario en calidad .de préstamo a

don (doña) ARA'\pá ?q JIAN ?AULINJ!('para su usó durante el desarrollo de actividades propias de la prestación

de servicio en el Municipio y así se identifique el prestados de los servicios de mejor forrña por el segmento al que

v? dirigid(},.gí'Programa Municipal;/éa entrega de pierdas se efectuará mediante recibo, por el cual don (doña)

AJAY«M=JIA$ PAULINA , 36'responsabilizará de su mantención y buen uso.

Sin perjuicio de todo lo anterior, y para efectos del presente contrato, se deja expresa constancia que el

prestador de los servicios no tendrá la calidad de funcionario municipal

De igual modo, el prestador de los servicios ro estará sujeto a subordi.nac.ión ni a dependencia respecto de

persona alguna en el Municipio, sino sólo obligado a cump.lír aquello para lo que se le contrató, para lo cual la

Municipalidad podrá facilitar sus dependencias y medios tecnológicos para que el prestados de los servicios pueda

cumplir con. los mismos o con su cometido de forma adecuada.
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®

M E' J' O R P A R A T:..a'D O S

Ei presente contrato comenzará : regir a partir del l de ne='o de 2ü22 'f se extenderá hasta el tota

cumplimiento del ¿on)ptÉdo o prestación de. los servicios para el cuai se ha contratado, esto es hasta el 31 de

Enes'a de 2022...gín perjuicio de lo anterior. la Municipalidad podrá poner término a este contrato en cualquier

momento y sin expresión d€ causa, sin dei-echo.a indemnización de ninguna especie, dai\do aviso a la

lo menos quince días de anticipación.

El presente contrato caducará de inmediato en el caso que la Contraloría General de lé .República no registre e

Decreto Alcaldicio que. lo ratifica, lo cual es sin perjuicio dei pago al prestador de los servicios realizados hasta

El vínculo que relaciona a las partes, se regará en cuento a s.us derechos y obligaciones,. excl.usiva y

excluyentemegÉÍ por las disposiciones del presente contrato y del Programa

Se deja .expresamente señalado que el prestador de los servicios ha recibido 1: información relacionada con las

obligaciones que .implicó. ia entrada pn vigencia de la Ley 20.255,. y tomó conocimiento que es de su exclusiva

respcnsabiiida(!,su cumplimiento.

\

Para todos los efectos legales..que digan relación cdn el. presente contrato, las partes

ciudad de Santiago. y se sopaéEen a la compete:ada y jurisdicción dc3 sus Tribunales.

lan su domicilio ciñ la

El presente contrato deberá ser ratificado por Decreto Alcald io

El presente contrato se suscribe en siete ejemplares de igual

Municipalidad de Las Condes y uno en poder del prestador de los serv

tenor y creta

cites

quedando seis en peder de

La personería de don JUAN IGMAC:C JAE:U:íqlLLa MI eila¿Ll$, eto Ai¿aidicioconsta /en Sección ].a NO

3385 del 27 le 202
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